


Elaborado por

Coordinación Operador Económico Autorizado OEA

Operador Económico Autorizado

Febrero 2019

Trámite de la solicitud
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Etapas del proceso de autorización OEA

Procedimiento de los artículos 5  a 16 de la Resolución  15 de 2016, reglamentarios del artículo 9 del 
Decreto 3568 de 2011, modificado por el Decreto 1894 de 2015.

Preparación y 
autoevaluación 

Presentación solicitud 
(020) a través de los 
Servicios Informáticos 
Electrónicos /Manual

Radicación en la DIAN 
documentos soporte 
en medio físico o 
magnético 

Verificación de 
condiciones 
(comunicación de 
incumplimiento)

Aceptación o rechazo 
de la solicitud

Visita de validación y 
elaboración de 
conceptos técnicos

Expedición acto 
administrativo 
autorizando o 
negando

1 2 3 4
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Trámite de la solicitud de autorización OEA

Preparación y 
autoevaluación 

1

https://www.dian.gov.co/aduanas/oea/inicio/Paginas/default.aspx
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Preparación y 
autoevaluación 

1

Coordinación del Operador Económico Autorizado

Trámite de la solicitud de autorización OEA
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Preparación y 
autoevaluación 

1
AUTOEVALUACION PARA CONDICIONES:

Trámite de la solicitud de autorización OEA
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Preparación y 
autoevaluación 

1
AUTOEVALUACION PARA REQUISITOS:

Trámite de la solicitud de autorización OEA
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Preparación y 
autoevaluación 

1

DATOS E INFORME AGREGADO:
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http://www.dian.gov.co/dian/oea.nsf/pages/Solicitud_autoriza
cion?opendocument

Presentación solicitud 
(Formulario 020) SIE/ 
Manual

2 Trámite de la solicitud de autorización OEA
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Presentación 
solicitud (020) 
Manual

2

Trámite de la solicitud de autorización OEA

Importador / Agencia de Aduanas



Dirección de Gestión de Gestión de Aduanas- Coordinación del Operador Económico Autorizado

Documentos soporte del artículo 5 de la Resolución 15 de 2016

a radicar:

a) Información financiera: estados financieros de los últimos

tres (3) años anteriores a la presentación de la solicitud;

b) Organigrama de la empresa;

c) Mapa de procesos que incluya mínimo los procesos

misionales, estratégicos, de apoyo y de control;

d) Diagrama de flujo de la cadena de suministro internacional;

que incluya razón social y número de identificación de los

principales actores que intervienen en la cadena;

e) Copia del último informe de auditoría externa relacionado con

gestión de seguridad, si cuenta con él.

Radicación en la DIAN 
documentos soporte 
en medio físico o 
magnético 

3

“La información financiera 
comprende el conjunto de 
completo de los estados 
financieros de acuerdo al 
marco contable que le 
corresponda, suscritos por el 
representante legal, contador y 
revisor fiscal, con corte a 31 de 
diciembre de los tres (3) años 
anteriores a la fecha de 
presentación de la solicitud, los 
cuales deberán estar 
acompañados por sus políticas 
contables, notas explicativas, 
revelaciones e informe de 
Gestión y Revisor Fiscal".
(Circular 006 del 16 septiembre 
de 2016)  

Trámite de la solicitud de autorización OEA
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f) Matriz de riesgo por procesos;

g) Documentos que describan los procedimientos para:

selección de asociados de negocio, selección de

personal vinculado y acceso físico;

h) Relación de accionistas con participación individual

superior al 30% en los casos de sociedades anónimas

abiertas, certificado por el revisor fiscal cuando a ello

hubiere lugar;

i) Autoevaluación de cumplimiento de condiciones y

requisitos debidamente diligenciada en el formato

dispuesto por la Dirección de Impuestos y Aduanas

Nacionales en el portal web (para exportador o

formato físico para importador y agencia de

aduanas) del Operador Económico Autorizado.

Radicación en la DIAN 
documentos soporte 
en medio físico o 
magnético 

3
“Se debe tener en cuenta que la

información de accionistas con

participación individual superior al 30%,

solamente aplica para los casos de las

sociedades anónimas abiertas. En los

demás tipos de sociedades comerciales

o uniones mercantiles de cualquier

naturaleza contempladas en el Código de

Comercio, se deberá allegar la relación

completa de accionistas certificada por

revisor fiscal discriminando socios y/o

accionistas con los respectivos NIT y/o

números de cédula y participación

accionaria de cada uno. Se debe tener

en cuenta que en el caso de que la

empresa sea una Sociedad por Acciones

Simplificada contemplada por la Ley

1258 de 2008, se tiene la obligación de

elegir revisor fiscal conforme a los

artículos 1, 2 y 3 del Decreto 2020 de

junio de 2009”. (Circular 006 del 16 de

septiembre de 2016).

Trámite de la solicitud de autorización OEA
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Con la radicación de los documentos soporte debe indicar:

• Nombre e identificación del Contador en caso que no esté en el RUT.

• El controlante de la sociedad con su identificación (Artículo 30 de la Ley 222 de 1995, la 

empresa está en la obligación de hacer constar la situación de control en el RUE o 

Certificado de Rep Legal y en el RUT. 

j) Listado de cargos críticos que incluya: nombre, identificación y cargo que desempeña en la

empresa. Además, informar el nombre, cargo, identificación y datos de contacto del

representante líder del Operador Económico Autorizado y suplente.

La solicitud se entenderá presentada:

• Cuando haya sido recibido el formulario 020.

• Hayan sido radicados en su totalidad los documentos soporte señalados en el 

artículo 5 de la Resolución 015 de 2016. 

A partir de este momento se inicia el trámite de la solicitud. 

Trámite de la solicitud de autorización OEA

Radicación en la DIAN 
documentos soporte en 
medio físico o magnético 

3
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DOCUMENTACION INCOMPLETA: 

Se hace requerimiento ordinario por una sola vez. 

La empresa debe responder dentro 10 días siguientes al recibo del 

requerimiento 

En caso de no responde  o responde por fuera del término se entiende desistida 

y se archiva.

(Artículo 6 Resolución 15 de 2016) 

Radicación en la DIAN 
documentos soporte 
en medio físico o 
magnético 

3

Trámite de la solicitud de autorización OEA
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Verificación de condiciones: (Artículo 7 Resolución 15 de 2016)

Las autoridades de control (DIAN, POLICIA NACIONAL, ICA E INVIMA) verifican las

condiciones del artículo 6 del Decreto 3568 de 2011, modificado por el artículo 5 del

Decreto 1894 de 2015: “Condiciones para solicitar y mantener la autorización

OEA”. Dentro de los 20 días siguientes a la presentación 
completa de los documentos soporte 

Comunicación de incumplimiento de

condiciones: (Artículo 8 Resolución 15 de

2016) Dentro de los 5 días siguientes a 
la finalización de verificación de 

condiciones

Respuesta para demostrar el cumplimiento

de condiciones:

Dentro de los 5 días siguientes al 
recibo de la comunicación

En caso de concepto desfavorable de 

riesgos [Núm. 6.1. art 6 Decreto 3568/11]

se notifica personalmente

[Parágrafo 5 Dec 3568/11]

Proceden recursos de 
reposición y apelación 

(CPACA)
Suspenden el trámite de la 

solicitud hasta que se 
resuelvan

Verificación de condiciones 
(comunicación de 
incumplimiento)

4

RESULTADOS DE LA VERIFICACION DE CONDICIONES:

Trámite de la solicitud de autorización OEA
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Pronunciamiento sobre el cumplimiento de condiciones:

(Artículo 10 Resolución 15 de 2016)

Recibida la respuesta la DIAN consolida los pronunciamientos de las autoridades

de control y procede a emitir la aceptación o rechazo de la solicitud.

Dentro de los 15 días siguientes a la recepción de la 
respuesta del interesado.

Verificación de 
condiciones 
(comunicación de 
incumplimiento)

4

Trámite de la solicitud de autorización OEA
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Finalizada la verificación de condiciones se procede a

aceptar o rechazar dentro de los 5 días siguientes.

(Artículo 11 Resolución 15 de 2016)

No procede recurso alguno 

Aceptación o 
rechazo de la 
solicitud

5

Trámite de la solicitud de autorización OEA
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[Res 15 de 2016, Res 67 de 2016 y Resolución 4089 de 2018]

(30 días siguientes a la aceptación - incluye el término de análisis de la empresa – reunión de 

programación de visita)

Visita de validación y 
elaboración de conceptos 
técnicos

6

Aceptada la solicitud se procede a realizar la visita 
de validación de requisitos mínimos de seguridad:

Trámite de la solicitud de autorización OEA

CANTIDAD DE REQUISITOS OEA POR CAPÍTULO Y CATEGORÍA

Capítulo Exportador Importador
Agencia de  

aduana 
Validador

Análisis y Administración del Riesgo 12 12 13 DIAN - PONAL

Asociados de negocio 2 3 3 DIAN

Seguridad del Contenedor y demás Unidades de carga 10 7 4 PONAL

Controles de acceso Físico 7 7 8 PONAL

Seguridad del Personal 7 7 7 DIAN
Seguridad de los procesos 13 14 14 DIAN
Seguridad fisica 9 7 7 PONAL

Seguridad en Tecnología de la Información 6 6 6 DIAN

Entrenamiento en seguridad y conciencia de amenazas 4 4 4 DIAN

CATEGORÍA OEA SEGURIDAD Y FACILITACIÓN 70 67 66
Seguridad Fitosanitaria y Sanitaria 19 10 0 ICA

Seguridad Sanitaria 11 0 0 INVIMA
CATEGORÍA OEA SEGURIDAD Y FACILITACIÓN 
SANITARIA 100 77 0



Dirección de Gestión de Gestión de Aduanas- Coordinación del Operador Económico Autorizado

Resultados de la visita:

CUMPLIMIENTO 
TOTAL DE 

REQUISITOS

INCUMPLIMIENTO 
DE REQUISITOS 
(total o parcial)

CONTINUA EL 
TRAMITE

ACCIONES 
REQUERIDAS

El término para cumplir acciones 
requeridas: 30 días siguientes al acta de 
visita mas prórroga de 30 días (Justificar 

ante el Comité Técnico del OEA)

RECOMENDACION
ES (No 

obligatorias)
FORTALEZAS

Visita de validación y 
elaboración de 
conceptos técnicos

6

Ejercicio de una mejor  
práctica, que supera el 
cumplimiento de un 
requisito y que se 
constituye en un 
elemento que permite 
garantizar un mejor y 
más seguro desempeño 

del Sistema de Gestión. 

Mejores 

prácticas 

internacionales 

y se constituyen 

en una 

oportunidad de 

mejora. 

Verificación dentro 20 días siguientes a 
la respuesta. 

(Visita o documental]

Trámite de la solicitud de autorización OEA
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Las autoridades de control elaboran los conceptos técnicos y los remiten a la

DIAN: Deberán contener el análisis de la empresa y el resultado definitivo de las

visitas de validación informando sobre el cumplimiento de requisitos y las

razones técnicas y jurídicas que sustentan la autorización o negación. (Artículo

14 Resolución 15 de 2016).

Una vez agotado todo el procedimiento, el Director General de Impuestos y 

Aduanas Nacionales, dentro de los 30 días siguientes a la consolidación de 

los conceptos técnicos expedirá el acto administrativo que decide de fondo 

respecto de la solicitud. (Artículo 15 Resolución 15 de 2016).

NEGACIÓNAUTORIZACIÓN

Procede el recurso de reposición – Art. 9 Dec
3568/11 

conceptos técnicos

Expedición acto 
administrativo 
autorizando o 
negando

6

Trámite de la solicitud de autorización OEA
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Revalidación 
dos años 

después de 
expedida la 

resolución de 
autorización

El acto administrativo que 
autoriza un OEA es un acto 

sujeto a condición

Garantizar que el OEA mantenga el cumplimiento de:

• Condiciones.
• Obligaciones.
• Requisitos.

REVALIDACION

ACCIONES 
REQUERIDAS

El término para cumplir 
acciones requeridas: 10 

días siguientes al 
INFORME

Inicia procedimiento 
interrupción 
provisional y 
cancelación.

DETECCION 
INCUMPLIMIENTO

(INFORME 

INCUMPLIMIENTO)

VISITA O REVISION 
DOCUMENTAL

INFORME DE 
REVALIDACION

Continua con 
autorización  hasta 
nueva revalidación

Trámite de la solicitud de autorización OEA
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Curso OEA
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Sistema Único de información de 
Tramites
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Plataforma: No mas filas
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GRACIAS

Coordinación del Operador Económico 

Autorizado 

Teléfono: 6079999 extensión 906022 

oeacolombia@dian.gov.co

Coordinación del Operador Económico Autorizado


